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ACTA NÚMERO TREINTA Y CINCO DE CARÁCTER ORDINARIO.- EN EL MUNICIPIO DE 

TANCANHUITZ, ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, SIENDO LAS 10:58 DIEZ HORAS CON 

CINCUENTA Y OCHO  MINUTOS DEL DÍA 14 CATORCE DE ENERO DEL 2026 DOS MIL 

VEINTISÉIS, A EFECTO DE CELEBRAR SESIÓN DE CABILDO DE CARÁCTER ORDINARIO, SE 

REUNIERON EN LAS INSTALACIONES DEL SALÓN DE CABILDO DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL, LOS CC. OLGA KARINA LUNA FLORES, PRESIDENTA MUNICIPAL; DANIEL 

SAGAHÓN MEDINA, SÍNDICO MUNICIPAL; LEYDI REYES MARTINEZ, REGIDORA DE 

MAYORÍA; GLORIA GUADALUPE FELIPE AVITUD, REGIDORA CONSTITUCIONAL; CRISTIAN 

ABDIEL REYES JARAMILLO, REGIDOR CONSTITUCIONAL; DANIELA GARCÍA CASTILLO, 

REGIDORA CONSTITUCIONAL; NORMA IVANA BARRIOS TORRES, REGIDORA 

CONSTITUCIONAL; KARLA EUGENIA HERNÁNDEZ GARCÍA, REGIDORA CONSTITUCIONAL Y 

EL C. LUIS ENRIQUE VIDALES OCAÑA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, TODOS 

INTEGRANTES DEL  H. AYUNTAMIENTO DE TANCANHUITZ, S.L.P. PARA EL TRIENIO 2024-

2027, CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL  21 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE  DEL  ESTADO  DE  SAN  LUIS  POTOSÍ, BAJO EL SIGUIENTE: 

 

ORDEN DEL DIA: 

I.- PASE DE LISTA E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN. 

II.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

III. ASUNTOS A TRATAR: 

A.- PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
PRESUPUESTALES EN EL TRIMESTRE OCTUBRE-DICIEMBRE 2025. 
B.- PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CUENTA PUBLICA 
CORRESPONDIENTE AL 4º TRIMESTRE (OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2025). 

ASUNTOS GENERALES. 

IV. CLAUSURA DE SESION. 

 

I.- EN EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PASE DE LISTA E INSTALACIÓN LEGAL DE 

LA SESIÓN. EL C. LUIS ENRIQUE VIDALES OCAÑA, SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO, PROCEDE AL PASE DE LISTA, PARA LA VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

LEGAL, POR LO QUE ENCONTRÁNDOSE PRESENTES LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES 

DEL CABILDO MUNICIPAL, LA C. OLGA KARINA LUNA FLORES, PRESIDENTA MUNICIPAL, 

REALIZA LA INSTALACIÓN DE LA PRESENTE SESIÓN Y DECLARA LA VALIDEZ DE LOS 

ACUERDOS QUE DE LA MISMA EMANEN.------------------------------------------------------------------------- 

 

II.- EN EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE 

LA SESIÓN ANTERIOR. EL C. LUIS ENRIQUE VIDALES OCAÑA, SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO PROCEDE A LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

ACTO SEGUIDO, SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE ESTE 

CABILDO, EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, QUE FUE LA NÚMERO 34 DE CARÁCTER 

ORDINARIO CELEBRADA EL PASADO DÍA 08 OCHO DE ENERO DEL AÑO 2026 DOS MIL 

VEINTISÉIS, LA CUAL ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

III.- EN EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, LOS ASUNTOS A TRATAR, SE PROCEDE 

AL DESAHOGO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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A) PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
PRESUPUESTALES EN EL TRIMESTRE OCTUBRE-DICIEMBRE 2025. 

 

EN ESTE ACTO, EL LIC. LUIS ENRIQUE VIDALES OCAÑA, SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO, SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO LA AUTORIZACIÓN PARA QUE 

COMPAREZCA A LA SESIÓN EL LIC. ARMANDO REYES HERNÁNDEZ, TESORERO MUNICIPAL Y 

REALICE LA PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE A LAS 

MODIFICACIONES PRESUPUESTALES EN EL TRIMESTRE OCTUBRE-DICIEMBRE 2025, LO 

CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.   

 
ACTO SEGUIDO, EL LIC. ARMANDO REYES HERNÁNDEZ, TESORERO MUNICIPAL, 

PROCEDE A LA PRESENTACIÓN Y EXPLICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES 

PRESUPUESTALES EN EL TRIMESTRE OCTUBRE-DICIEMBRE 2025. 

 
EN USO DE LA PALABRA EL C. LUIS ENRIQUE VIDALES OCAÑA, SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO, LO SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO 

LO CUAL RESULTA APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

B) PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CUENTA PUBLICA 
CORRESPONDIENTE AL 4º TRIMESTRE (OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2025). 

 

EN ESTE ACTO, EL LIC. LUIS ENRIQUE VIDALES OCAÑA, SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO, CEDE DE NUEVA CUENTA EL USO DE LA PALABRA AL LIC. ARMANDO 

REYES HERNÁNDEZ, TESORERO MUNICIPAL, PARA REALICE LA PRESENTACIÓN DE LA 

CUENTA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL 4º TRIMESTRE (OCTUBRE A DICIEMBRE DE 

2025), AL TENOR SIGUIENTE:  
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EN ESTE ACTO, EL LIC. LUIS ENRIQUE VIDALES OCAÑA, SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO, SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO LA 

CUENTA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL 4º TRIMESTRE (OCTUBRE A DICIEMBRE DE 

2025), MISMA QUE RESULTA APROBADO POR MAYORÍA DE 7 SIETE VOTOS A FAVOR CON 

1 EN CONTRA DE LA REGIDORA GLORIA GUADALUPE FELIPE AVITUD, POR MOTIVO DE 

QUE NO SE LE HA DADO RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN RESPECTO A LOS 

GASTOS PERSONALES REALIZADOS POR LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL, 

OLGA KARINA LUNA FLORES EN EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

IV.- EN EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ASUNTOS GENERALES. 

 

ASUNTO GENERAL 1 UNO:  CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 

CONFORMACIÓN DE LA COMISION DE SELECCIÓN MUNICIPAL, PARA EL 

MUNICIPIO DE TANCANHUITZ S.L.P. 

 
EN USO DE LA PALABRA DEL LIC. LUIS ENRIQUE VIDALES OCAÑA, SECRETARIO GENERAL 

DA LECTURA A LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DE LA COMISION 

DE SELECCIÓN MUNICIPAL, PARA EL MUNICIPIO DE TANCANHUITZ S.L.P., POR LO QUE 

DA LECTURA Y SE ADJUNTA A CONTINUACIÓN: 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DE LA COMISION 

DE SELECCIÓN MUNICIPAL, PARA EL MUNICIPIO DE TANCANHUITZ S.L.P. 

  CONVOCATORIA 

Por medio de la presente El Ayuntamiento de Tancanhuitz, S.L.P. convoca, a los 

representantes de los sectores y organizaciones de investigación, educación superior, 

asociaciones, colegios de profesionistas de las áreas sociales y administrativas, asociaciones, 

organizaciones y/o cámaras empresariales organizaciones de la sociedad civil, comités de 

contraloría social y consejos ciudadanos de transparencia y vigilancia para las contrataciones 

de obra pública, para que propongan personas candidatos que integraran la Comisión de 

Selección Municipal, la cual, a su vez, le corresponderá nombrar a los integrantes del Comité 

Municipal de Participación Ciudadana, previo procedimiento legal. 
 

FUNDAMENTO 

La presente convocatoria se expide de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 y 115 

de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos y Articulo, 19 y 23 fracción 

XIX de La Ley del Sistema Estatal Anticorrupción De San Luis Potosí. 
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OBJETO 

Elegir a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, mediante los mecanismos 

que establece Ley del Sistema Estatal Anticorrupción De San Luis Potosí, privilegiando que 

los ciudadanos elegidos sean los mejores hombres y mujeres posibles, con la experiencia y 

cualidades personales y profesionales en la materia. (Exposición de Motivos de la Ley Estatal 

Anticorrupción) 

FUNCIONES 

La Comisión de Selección Municipal cumplirá con las siguientes responsabilidades 
I. Emitir la convocatoria para la selección de los integrantes del Comité Municipal de 

Participación Ciudadana; 

II. Recibirá las postulaciones para integrar el Comité Municipal de Participación 

Ciudadana; 

III. Revisar la debida conformación de los expedientes de las y los postulantes; 

IV. Desarrollará una metodología   para evaluar que las y los candidatos cumplan con los 

requisitos; 

V. Definirá los criterios de selección de los integrantes del Comité Municipal de 

Participación Ciudadana; 

VI. Integrará los expedientes individuales de las y los postulantes; 

VII. Publicará la lista de los integrantes del Comité Municipal de Participación Ciudadana. 

 

 

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN 
 

De conformidad con lo establecido por la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de San 

Luis Potosí, las personas propuestas para integrar la Comisión de Selección, deberán atender 

los siguientes requisitos:  
I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles;  
II. Contar con una residencia efectiva en el Municipio de Tancanhuitz,  S.L.P., de cuando menos 

tres años anteriores a la fecha de su designación;   
III. Experiencia de al menos cinco años en materias de mejora de la gestión pública, combate a 

la corrupción, transparencia, evaluación, fiscalización o rendición de cuentas;  
IV. Tener al día de su designación título profesional de nivel licenciatura, con antigüedad 

mínima de diez años;   
V. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso;  
VI. Presentar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal;  
VII. No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de elección 

popular en los últimos tres años anteriores a la designación;  
VIII. No haber sido miembro adherente o afiliado a algún partido político, durante los tres años 

anteriores a la fecha de emisión de la convocatoria;  
IX. No ser Secretario o Titular de dependencias y entidades de la administración pública estatal 

o municipal; Auditor Superior del Estado; Fiscal General del Estado; Fiscal Especializado en 
Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción y el Fiscal Especializado en Delitos 
Electorales, a menos que se haya separado de su cargo tres años anteriores del día de su 
designación; 

X. No ostentar cargo en institución eclesiástica, ni ser ministro de algún culto religioso, a 
menos que se separe formal, material y definitivamente de su ministerio en la forma y con 
la anticipación establecida en la Ley Reglamentaria del artículo 130 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

XI.        No estar en alguno de los siguientes supuestos:  
 
a) Tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por violencia familiar; o delitos contra 

las mujeres por razón de género.  
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b) Tener sentencia condenatoria que haya causado estado por los delitos: contra la libertad sexual; 
la seguridad sexual; y el normal desarrollo psicosexual, o  

c) Estar registrado o registrada en el padrón de personas deudoras alimentarias morosas o en caso 
de serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios.   

 

Las propuestas deberán apegarse a criterios de paridad de género; no se hará distinción, ni 

habrá impedimentos para actuar como representante de las organizaciones por razones de 

género, discapacidad, filiación política, étnica o religiosa tanto como condición 

socioeconómica o educativa. 

Quien realice la propuesta de Integrante de la Comisión de Enlace, deberá acreditar estar 

legitimada para intervenir en el proceso, con documentación fehaciente de que se encuentran 

constituidas y reconocidas en términos de las disposiciones que les resulten aplicables. 

 

Los integrantes de la Comisión de Selección durarán en su encargo por un periodo de seis 

años, desde el día de su elección. No se disuelve, en determinado momento, cumplido el 

tiempo del nombramiento, se deberá integrar una nueva Comisión.  

Quienes funjan como miembros no podrán ser designados como integrantes del Comité 

Municipal de Participación Ciudadana por un periodo de 6 años contados a partir de la 

disolución de la Comisión de Selección (Articulo 19 Ley Estatal Anticorrupción) 

  

         LUGAR Y PLAZOS PARA LA INSCRIPCIÓN 

 
 

La inscripción de las propuestas, con la presentación de la documentación que lo acredite, se 

entregarán en las oficinas de la Secretaria del H. Ayuntamiento, ubicada en Calle Dr. Gustavo 

Fritz, Plaza Principal, Zona Centro, en un horario de 8 a 14 horas.  

La inscripción se abre al día siguiente de la publicación de la presente convocatoria y se 

cierra a los 15 días naturales posteriores. 

La documentación deberá ser presentada en copias simples, o bien, en formato digital PDF 

al correo electrónico ayuntamientodetancanhuitz@gmail.com   dentro de las fechas señaladas 

por esta convocatoria, a continuación, se enlistan los documentos requeridos: 
I. Solicitud o propuesta en formato libre, dirigida a la Presidenta Municipal, donde se 

exponga el carácter con el que se comparezca, acreditando la Personalidad conducente 

de quien comparece, señalando número telefónico, correo electrónico, así como 

domicilio para oír y recibir notificaciones, además los datos de la propuesta que realiza, 

mencionando:  el nombre, edad, número telefónico, correo electrónico, así como una 

exposición de motivos en lo cual fundamente su propuesta;  

 

II. Escrito firmado por la Persona propuesta, donde manifieste su conformidad de 

participación y bajo protesta de decir verdad, que cumple con los requisitos señalados 

en la presente Convocatoria;  

 

III. Copia certificada y/o simple del acta de nacimiento; 

 

IV. Original y copia de la credencial de elector, para cotejo; 

 

V. Original y copia simple del título o cedula profesional, para cotejo; 

 

VI. Versión publica original del currículum vitae y anexos que acrediten lo anotado;  

 

VII. Original y copia simple de la carta de residencia expedida por el municipio; 

 

 

El escrito a que hacen referencia los incisos I y VI, serán de acceso al público que lo solicite, 

de acuerdo a los Procedimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado.  
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DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

Los expedientes de los aspirantes serán revisadas por los Integrantes de Cabildo en Sesión 

Ordinaria y/o Extraordinaria, convocada para tal efecto, para verificar que se cumplen con 

los requisitos y términos establecidos en la presente Convocatoria. 

Se publicará el listado del total de aspirantes en la página de internet del municipio.  

De igual forma se publicará un listado de candidatos que cumplieron con los requisitos que 

marca la Ley Del Sistema Estatal Anticorrupción y esta convocatoria, de esta forma se 

tendrán por formalmente registrado como aspirantes para pasar a la siguiente etapa. 

En la siguiente etapa, los miembros de Cabildo, procederán a votar a mano alzada, por cada 

uno de los aspirantes y los 5 cinco que reúnan la mayor cantidad de votos, serán electos como 

Integrantes de la Comisión Municipal de Selección, lo cual será levantado mediante la FE 

del Secretario del Ayuntamiento.  

Acto seguido, comparecerán en la misma o posterior Sesión, a la toma de Protesta 

correspondiente. 

Esta Comisión nombrada, será la responsable, de llevar a cabo el proceso de elección de los 

3 tres Integrantes del Comité Municipal de Participación Ciudadana, en los cuales se aplicará 

el Principio de Paridad de Género. 

El procedimiento de designación de la Comisión de Selección Municipal, no podrá exceder 

de 30 días naturales, una vez que el Cabildo emita la presente Convocatoria 
 

 

TRANSITORIOS 

 
  

PRIMERO. La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente hábil de su 

autorización y será publicada en los Estrados de la Presidencia Municipal, página web del 

Ayuntamiento, en reuniones públicas oficiales que lleve a cabo el Ayuntamiento, mediante 

oficios dirigidos a organizaciones debidamente acreditadas y en diversos lugares públicos 

del Municipio.  

SEGUNDO. Cualquier asunto no contemplado en la presente Convocatoria, será resuelto 

por los Integrantes de la Comisión de Derechos Humanos y Participación Ciudadana del 

Cabildo Municipal.  

 

Dado en la Sesión de Cabildo del Municipio de Tancanhuitz, S.L.P. a los 

14 catorce días del mes de enero del año 2026 dos mil veintiséis, se emite y 

aprueba la presente convocatoria.                           

 
 

 OLGA KARINA LUNA FLORES 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE TANCANHUITZ, S.L.P. 

 

 

 LUIS ENRIQUE VIDALES OCAÑA  

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE TANCANHUITZ, S.L.P. 

 

 

DANIEL SAGAHÓN MEDINA 

SINDICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE TANCANHUITZ, S.L.P. 

 

 

LEYDI REYES MARTINEZ 

REGIDORA DE MAYORIA RELATIVA DEL AYUNTAMIENTO 
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DE TANCANHUITZ, S.L.P. 

 

 

GLORIA GUADALUPE FELIPE AVITUD                   

REGIDORA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 1 DEL AYUNTAMIENTO 

DE TANCANHUITZ, S.L.P. 

 

 

CRISTIAN ABDIEL REYES JARAMILLO 

REGIDOR DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 2 DEL AYUNTAMIENTO 

DE TANCANHUITZ, S.L.P. 

 

 

DANIELA GARCÍA CASTILLO 

REGIDORA DE REPRESENTACION PROPORCINAL 3 DEL AYUNTAMIENTO 

DE TANCANHUITZ, S.L.P. 

 

 

NORMA IVANA BARRIOS TORRES                

REGIDORA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 4 DEL AYUNTAMIENTO 

DE TANCANHUITZ, S.L.P. 

  

 

KARLA EUGENIA HERNÁNDEZ GARCÍA  

REGIDORA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 5 DEL AYUNTAMIENTO 

DE TANCANHUITZ, S.L.P. 

 

 

El mismo cabildo, con la finalidad de allegarse de mayores elementos, de juicio, definirá una 

agenda para reunirse de manera individual con las y los aspirantes.  Estas reuniones tendrán 

el siguiente procedimiento o dinámica: 

1. Una exposición de 10 minutos donde se expondrán las razones por las cuales cada 

candidato considera que es el ideal para ocupar una posición como parte del Comité 

Municipal de Selección; 

2. Se abrirá un espacio para preguntas donde los integrantes de cabildo tendrán 

derecho a una solo pregunta cada uno; 

3. Los participantes contaran con tres minutos para dar respuesta. 

Concluida esta dinámica los miembros de cabildo valoraran la actuación de cada uno de las 

y los aspirantes y emitirán el dictamen, por mayoría, vía votación a mano alzada, de cada uno 

de los aspirantes que conformaran la Comisión Municipal de Selección para nombrar a los 

integrantes del Comité Municipal de Participación Ciudadana. En este dictamen se aplicará 

el principio de paridad de género. 

 
UNA VEZ CONLCUIDA LA LECTURA, EN USO DE LA PALABRA EL C. LUIS ENRIQUE VIDALES 

OCAÑA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, LO SOMETE A LA CONSIDERACIÓN 

DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO LO CUAL RESULTA APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

ASUNTO GENERAL 2 (DOS). CAMBIO DE TITULAR DE CONTRALORÍA INTERNA 

TOMA LA PALABRA LA REGIDORA CONSTITUCIONAL NORMA IVANNA BARRIOS TORRES. 

PROPONE EL CAMBIO DE TITULAR DE CONTRALORÍA INTERNA, PRESENTANDO UNA Y 

PIDIENDO SE EVALÚE EN LA SIGUIENTE SESIÓN. 

 

ASUNTO GENERAL 3 (TRES). EVALUACIÓN DE LA GALERA PARA USO DEL COMERCIO 

TOMA LA PALABRA EL SÍNDICO MUNICIPAL LIC. DANIEL SAGAHON MEDINA, COMENTÓ QUÉ 

SE DEBERÍA DE CONSIDERAR UNA OBRA PARA EL COMERCIO MUNICIPAL YA QUE LA 

GALERA ESTÁ EN MAL ESTADO Y REPRESENTA UN PELIGRO PARA LOS COMERCIANTES 

POR LO QUE SOLICITA SE REVISE ESTE TEMA. 
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ASUNTO GENERAL 4 (CUATRO). FUGA DE AGUA  

TOMA LA PALABRA EL SÍNDICO MUNICIPAL LIC. DANIEL SAGAHON MEDINA, COMENTÓ 

SOBRE UNA FUGA QUE ESTÁ POR LA CENTRAL DE AUTOBUSES (VENCEDOR), LA 

PRESIDENTA OLGA KARINA LUNA FLORES, COMENTÓ QUE YA ESTÁ EN REPARACIÓN. 

LA REGIDORA CONSTITUCIONAL GLORIA GUADALUPE FELIPE AVITUD COMENTA QUE HAY 

OTRA FUGA DE AGUA POR EL CAMINO DEL PADRE POR LO QUE SOLICITA SE ATIENDA LO 

MÁS PRONTO POSIBLE. 

 

V.- EN EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. CLAUSURA DE LA SESIÓN, LA C. OLGA 

KARINA LUNA FLORES, PRESIDENTA MUNICIPAL, PROCEDE A LA CLAUSURA A LA 

PRESENTE SESIÓN DE CABILDO DE CARÁCTER ORDINARIO, SIENDO LAS 14:14 TRECE 

HORAS CON TRECE MINUTOS, DEL DÍA DEL DÍA 14 CATORCE DE ENERO DEL 2026 DOS MIL 

VEINTISEIS, DECLARANDO LA VALIDEZ DE LOS ACUERDOS QUE DE LA MISMA EMANARON. 

 

DAMOS FE 

 

 

OLGA KARINA LUNA FLORES 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

 

 

DANIEL SAGAHÓN MEDINA 

SÍNDICO MUNICIPAL 

 

 

 

LEYDI REYES MARTINEZ 

REGIDORA DE MAYORÍA 

 

 

 

GLORIA GUADALUPE FELIPE AVITUD                  CRISTIAN ABDIEL REYES JARAMILLO 

         REGIDORA CONSTITUCIONAL                             REGIDOR CONSTITUCIONAL  

 

 

 

      DANIELA GARCÍA CASTILLO                              NORMA IVANA BARRIOS TORRES 

     REGIDORA CONSTITUCIONAL                                 REGIDORA CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

KARLA EUGENIA HERNÁNDEZ GARCÍA  

REGIDORA CONSTITUCIONAL 
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C. LUIS ENRIQUE VIDALES OCAÑA  

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 


